
,L#{,'

M
*..W?-

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. §alud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DOÑA MARISOL
DEL CARMEN ARRIAGADA ARRIAGADA,
ADMINISTRATIVA . BODEGUERA DEPTO. DE
SALUD MUN¡C!PAL

DEcREro ALcALDtclo (s) -No fi? 7 L

cHtLLÁN VIEJO, 29.12.20',1 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONS¡DERANDO:
La necesidad de nombrar personal para el

funcionamiento del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Decreto (S) N" 1008 del 24.05.2011 y Decreto (S) N"

1446 del 13.07.2011, el cual aprueba nombramiento a Doña Marisol Arriagada. Decreto
Alcaldicio No 2809 del 23.12.2011, No 767 del 23.01 .2012, No 1444 del 01 .03.2012, No

7328 de\27.12.2012 y No 6621 del 26.12.2013, los cuales aprueban de nombramientos y
prorrogas de nombramientos de Doña MarisolArriagada Arriagada.

Resolución exenta No 3104 del 30.09.2014, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2015.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157114, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de
fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 de|1711212014.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO a Doña

MARISOL DEL CARMEN ARRIAGADA ARRIAGADA, Cédula Nacional de ldentidad No
15.491.137-5, para que se desempeñe como Administrativa - Bodeguera en el
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, en la categoría de E,
nivel 15, que establece la letra E del Art. 50 de la Ley No 19.378, a partir del 01 de enero al
31 de diciembre de 2015.

2.- La jornada de trabajo de Doña MARISOL DEL
CARMEN ARRIAGADA ARRIAGADA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al Nivel 15 de la
Categoría E, establecido en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontarálo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- ¡MPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta
21.02 denominada "Personal de Contrata" del presupuesto de Salud Municipalvigente.

ANÓTESE, GoMUN|QUESE, REG lvese

VALDÉS
(s)

HENRIQU
SECRETARIO

UAV
DIS
Contraloría(2),
lnteresada.

DE¡D

Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal,


